
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 023/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Ordenanza N° 1367/00 por la que se autoriza al D.E.M. a 

suscribir CONVENIO DE DACION EN PAGO, PERMUTA Y ADQUISICION con el Sr. 

Armando Eusebio Ansaldo Heredia- DNI N° 11.830.197; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que en la cláusula Quinta, in fine, del referido 

convenio suscripto entre las partes con fecha 22 de agosto de 2000 se 

estableció que en caso de que la Dirección de vivienda no acepte los 

lotes que se ofrecen por parte de la Municipalidad y que son objeto 

del convenio, el mismo se dará por decaído sin derecho a reclamo alguno 

por parte del Sr. Ansaldo; 

                 Que según lo dictaminado por la Asesoría Técnica 

Municipal con fecha 28 de noviembre de 2000, a criterio de la Dirección 

de vivienda, los lotes ofrecidos por la Municipalidad, no resultan 

aptos para los planes en ejecución, aconsejando dar por decaído el 

convenio; 

                 Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal; 

 

D E C R E T A  

 

 

Art. 1°.-:DESE por decaído el Convenio suscripto entre la Municipalidad 

de Capilla del Monte y el Sr. Armando Eusebio Ansaldo Heredia, DNI N° 

11.830.197 con fecha 22 de Agosto de 2000, en un todo de acuerdo a lo 

establecido en la cláusula quinta, in fine, del referido convenio.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Sr. Asesor Técnico Municipal a cargo de 

la Oficina General de Inmuebles.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de enero de 2001.-  

firmado:  

ARQ.ALBERTO ARBACH   GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

AS.TCO.MPAL         SEC. DE GOB.Y PROD.  INTENDENTE MUNICIPAL  


